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Quito, D.M., 16 de diciembre de 2023

Asunto: ORDEN DEL DÍA SESIÓN DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimada señora Secretaria General del Concejo, en mi calidad de Alcalde Metropolitano,
al amparo de lo previsto en el artículo 90, letra c) y 318 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), dispongo se sirva
convocar a los miembros del Concejo Metropolitano, a Sesión Ordinaria el martes 19 de
diciembre de 2023, a partir de las 9h00, a realizarse en la Sala de Sesiones del Concejo
Metropolitano, a fin de tratar el siguiente orden del día: 
  
I. Himno a Quito; 
 
II. Comisión General para recibir al historiador Edison Miño Arcos, con la finalidad de
exponer sobre la necesidad de recuperar nuestras tradiciones y expresiones culturales
musicales (Oficio Nro. GADDMQ-DC-BMPP-2023-0841-O de 14 de diciembre de 
2023); 
  
III.- Conocimiento del Proyecto de resolución que busca recuperar, promover, investigar,
difundir y circular el arte cultural musical de los villancicos ecuatorianos, en el Distrito
Metropolitano de Quito y resolución al respecto (Oficio Nro.
GADDMQ-DC-BMPP-2023-0840-O de 14 de diciembre de 2023); 
  
IV.-  Conocimiento y resolución sobre el Informe de la Comisión de Uso de Suelo para
que el Concejo Metropolitano conozca la sentencia de prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio del predio No. 5203594 clave catastral No. 80031-05-007,
ubicado en la Parroquia Nanegal, a favor de los señores Naula Guamán Segundo
Francisco y Mena Enríquez Verónica Alexandra, para que se autorice la subdivisión del
bien en mención, cambiando las condiciones de ese inmueble en particular y generando
una excepción a las condiciones generales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2567 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (IC-CUS-2023-036); 
y, 
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V.- Conocimiento y resolución sobre lnforme de la Comisión de Uso de Suelo para que el
Concejo Metropolitano conozca la sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio del predio No. 197324, clave catastral No. 3080703003000000000, ubicado en la
Parroquia Chilibulo, a favor de los señores José Arcesio Fajardo y Beatriz Gavidia
Estrella, para que se autorice la subdivisión del bien en mención, cambiando las
condiciones de ese inmueble en particular y generando una excepción a las condiciones
generales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2567 del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito (IC-CUS-2023-037) 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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